
Año 1939 Viernes 25 de agosto Núm. 199

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

SasnlDClóB Nía la capital

Un ano................. 33*50 peseta.
Seis meses........... 17*50 8
Tres Id.............. 8 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Arrice 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art, l.° del Código ,Civil).=Inmediatatnente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar én el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai f nal de cada año.
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Circulares.

El Alcalde de Villasur de Herre
ros, con fecha 19 del actual, me 
comunica que el día 14 del corrien
te se extravió de aquel pueblo una 
yegua losina, cerrada, con un 
mucsco en la oreja izquieida,"he
rrada de las cuatro extremidades y 
una J en la nalga derecha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Villasur de 
Herreros.

Burgos 22 de agosto de 1939 = 
Ano de la Victoria.

El Gobernador,
Antonio Almagro

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Piado'ucrigo me 
comunica que al vecino de Villaga- 
üjo, de aquella demarcación, Vi 
cente Hernando Benito, le desapa
reció el día 20 del actual del pueblo 
de Grisaleña de Bureba una yegua 
roja, de 12 años, desherrada de 
Una mano y pie, cinco cuartas y 
media d<- alzada, una estrella blan
ca en la frente y lleva una'cabeza- 
da nueva con cadena

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día del pueblo de Villagalijo.

Burgos 24 de agosto de 1939 = 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Carreteras.—A copias.
Esta Comisión Gestora, en se- 

Sl,,u del dia de ayer, acordó que
* ven a cabo por el sistema de 

su asta, los acopios de piedra con 
estnio a la conservación, durante

el año económico actual, del firme 
déla carretera provincial de Roa a 
Burgos, sección de Roa al límite de 
la provincia por Villafruela.

Lo que se publica en este perió
dico oficial .en cumplimiento de lo 
dispuesto en elartículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y 
servicios municipales, aplicable a 
los provinciales, a fin di- que du
rante el plazo de diez días natura
les, contados desde la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra dicho acuer
do, en la inteligencia de que, una 
vez transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá ninguna de las quesefor- ' 
miden.

Burgos 24 de agosto de 1939 = ¡ 
Año de la Victoria.=EI Presidenta, I 
Ricardo D. Oyudos.

Comisaría leneral le flhastedmientos 
j TransprtB

DELEGACION DE BURGOS

Fijación de precios.
A partir de esta fecha y siguien 

do instrucciones de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, el precio máximo para 
venta al público del bote de leche 
condeiisada será de 1'75 pesetas 
para toda la provincia.

Burgos 23 de agosto de 1939 = 
Año de la Victoria =E1 Secretario 
provincial, J F. Astor.

PRESTAE10H PERSOHñL fi FAVOR DEL ESTADO

COMISARIA-INTERVENCION

A ios Secretarios de Ayuntamiento
Todos los Secretarios de Ayun

tamiento de esta provincia que aun 
no hayan pasado por las Oficinas 
de esta Comisaría, calle, de Madrid, 
número 11 (Hospital Provincial), 
para recibir instrucciones, deberán 

hacerlo en los días y horas que'a 
continuación se indican:

Partidos de Burgos y Brivicsca. 
—Lunes, dia 28, de diez a trece.

Partidos de Roa, Aramia y Ber
ma.—Martes, dia 29, de diez a 
trece.

Partidos de Salas, Belurado, Se
daño y Villarcayo.—Miércoles, día 
30, de diez a trece.

Partidos de Castrojeriz y Villa
diego.—Jueves, día 31, de diez a 
trece.

Burgos 24 de agosto de 1939 = 
=Año de la Victoria.=El Comisa
rio - Interventor.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de este distrito,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 

' por la Sala de lo civil de esta Au
diencia la semencia siguiente:

Sentencia número 24. — En la 
ciudad de Burgos a 8 de julio de 
1939. La Sala de lo civil de esta 
Audiencia Teiritorial de Burgos ha 
visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía en reclama
ción de cantidad y otros extremos, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Santoña, promovi
dos por D. Tomás González Truc
ha, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Castañedo, en. 
el Ayuntamiento de Rivamontán al 
Mar, en concepto de Presidente de 
la Sociedad Cooperativa Sindicato 
Agrícola de San José, domiciliada 
en dicho pueblo de Castañedo, re
presentado por el Procurador don 
Alberto Aparicio Vázquez y de
fendido por el Letrado O. Anselmo 
Orfiz. Dou, contra D.a Emilia Hor- 
na Alvear, mayor de edad, viuda, 
propietaria y vecina de Suesa, de
clarada en situación de rebeldía y 

D. Ramón, D.“ Amparo y D.a Ma
tilde Calleja Horna, mayores de 
edad, solteros, empleado el prime
ro, sin profesión especial la segun
da y Maestra la tercera, vecinos 
de Peña - Castillo, representados 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y defendidos por 
el Letrado D. Eduardo Cobián.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los resultandos de la senten
cia apelada.

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia, en ella se. 
declara haber lugar a la demanda, 
y en su consecuencia, se condena 
a i).a Emilia Horna Alvear al pago, 
acto seguido de ser firme dicha 
sentencia, al Sindicato Agrícola de 
San José de Castañedo,- de la can
tidad de 6.594 pesetas 10 céntimos, 
importe del capital c intereses ven
cidos y no satisfechos hasta 4 de 
abril de 1938, de siete contratos de 
préstamos con dicho Sindicato pen
dientes, más los intereses que del 
capital de dichos préstamos siguen 
desde dicha fecha corriendo y ven
zan hasta el completo pago, y para 
garantir la solvencia y efectividad 
de pago de dicho créditó, se de
clara así bien rescindida la venta 
simulada y en fiando de acreedo
res otorgada por dkha deudora 
I).a Emilia Horna Alvear de todos 
sus bienes a favor de sus primos 
carnales D. Ramón, D.° Matilde y 
D.n Amparo Calleja Horna, por la 
escritura de 16 de octubre de. 1937, 
ante el Notario del’ Astillero don 
Manuel Espinosa Ramírez, en la 
parte y piecio suficientes a cubrir 
el impoite de dichos créditos y sus 
intereses vencidos y que venzan 
hasta el completo pago y demás 
responsabilidades y obligaciones 
provenientes de los contratos de 
préstamo contraídos y que se trata 
de garantir en este juicio, todo 
ello'con expresa imposición a los 
demandados de todas las costas y 
gastos judiciales y cxtüájudiciales 
dimanantes del pleito, y apelada 
dicha sentencia por la representa
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ción del D. Ramón, D.n Amparo y 
D.a Matilde, admitida la apelación 
en ambos efectos, emplazadas las 
partes y remitidos los autos a este 
Tribunal y cu él tenidos p >r per 
sonados los apelantes indicados y 
por parte, mandado formar el apun
tamiento y seguida u'tcrior trami
tación, se mandaron traer los au
tos a la vista con citación de las 
partes para sentencia, y señalado 
día para la vista, se personó en 
los autos antei iormente a ella el 
Sindicato Agrícola de San José de 
Castañedo, habiéndosele tenido 
por parte, habiéndose celebrado la 
vista en'el día definitivamente se
ñalado para la misma, habiendo 
concurrido a la misma los Letra
dos de las paites apelante y apela
da, solicitándose por aquél la re
vocación de ¡a sentencia apelada.

Resultando: Que en la sustan- 
ciacióu de osle pleito, en primera 
instancia, no se han observado las 
prescripciones legales, consistien
do la inobservancia en haberse 
dictado fuera de plazo la'Sentencia 
apelada, sin que aparezca demos
trada la enfermedad del Asesor, 
expresada ccmo motivo del re
traso.

Siendo Ponente-el Magistrado 
D. Amado Salas Mcdina-Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos el primer considerando de la 
sentencia recurrida; y

Considerando: Que no puede 
prescindiese en la súplica del es
crito de demanda de fijar con cla
ridad y precisión lo que se pide, 
pues a tal súplica ha de atenerse 
el juzgador en virtud del carácter 
rogado de la jurisdicción civil, para 
que resulte su fallo congruente.con 
la demanda, como claramente apa
rece del contenido del párrafo pri
mero del articulo 524 de la Ley 
Procesal civil; y esto sentado, es 
de obser var que en la súplica de 
la demanda originaria de la presen
te litis, se pide por el actor que se 
haga la declaración de «que otor
gada la escritura de venta de IR de 
octubre de 1937..... con simulación
y en fraude de acreedores por no 
poder éstos de otro modo cobrar 
loque se les debe..... se declare 
rescindida y sin eficacia ni valor la 
compra-venta de fincas que por la 
escritura referida se formalizaba», 
folio 20, vuelto, de los autos; y de 
esto, y de la cita, exclusivamente 
de preceptos relativos a la resci
sión hecha para impugnar la sub
sistencia del documento, en los 
fundamentos legales de la deman
da, manifiestamente resulta que lo 
solicitado es la rescisión ¡del con
trato, apoyada ésta en que el mis
mo es simulado y en fraude de 
acreedores; y como simular signi
fica fingir lo que no es, o sea en el 
presente caso, inexistencia de los 
requisitos vitales o esenciales del 
convenio, que son: el consenti
miento, el objeto y la causa, ar
tículo 1.261 del Código civil, y en 

cambio los contratos válidamente 
celebrados pueden rescindirse cu 
los casos establecidos por la Ley, 
artículo 1 290 de precitado texto 
legal, se ofrece, con toda clarilla I, 
que el demandante ha incidido en 
el error de confundir y mezclar 
conceptos. jurídicos perfectamente 
distintos y que el pedimento de 
rescisión del contrato presupone 
lógicamente reconocimiento de su 
validez én la celebración del mis
mo; quedando, en su consecuencia, 
patente la contradictoria posición 
del demandante a! accionar resci- 
soriamente contra un contrato, apo
yándose para ello en ser éste si
mulado

Considerando: Que clara y ter
minantemente establecen los pre
ceptos consignados en los artícu 
los 1.291, en su número tercero y 
1.294,. ambos del Código civil, rec
tamente invocados por la parte de
mandada, no ser rescindióles los 
contratos celebrados en fraude de 
acreedores, si no cuando éstos no 
puedan de otro modo cobrar lo 
que se les deba, y de los documen
tos, base de la petición del actor 
aducidos por éste, aparece la exis
tencia de un deudor solidario don 
José de la Maza Oribe, contra el 
que no se ha demostrado se haya 
dirigido el procedimiento o ac
ción para cobrar la deuda de autos, 
ni acreditado la insolvencia de este 
señor de la Maza y Oribe, ya que 
como además corrobora dicho ar
tículo 1 294, la acción de. rescisión 
utilizada por el actor es de carác
ter subsidiario y no podrá ejerci
tarse, sino cuando el perjudicado 
carezca de todo otro recurso legal 
para obtener la reparación del per 
juicio, por cuyas razones no pro
cede confirmar la sentencia apela
da en el importante extremo de la 
rescisión de la venta del 16 de oc-

I (ubre de autos, si no antes al con
trario revocarla por aducidos moti
vos legales.

Considerando: Que se condena 
a los demandados al pago, además 
de los créditos c intereses a las 
«demás responsabilidades y obli
gaciones provenientes de los con - 
tratos de préstamo contraído» y a 
los gastos extrajudiciales dima
nantes del pleito, extremos no pe
didos en la súplica del escrito de 
demanda, o sea se otorga más de 
lo pedido, inciiriiendo en incon
gruencia con infracción de las pres
cripciones del artículo 359 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, por lo 
que en estos extremos debe d< jar
se también sin efecto la sentencia 
apelada.

Considerando: Que es inexplica
ble legalmente la imposición de 
costas de primera instancia a los 
demandados apelantes, pues solici
tada en la demanda se declarase 
«rescindida y sin eficacia ni valor 
la compra venta de fincas formali
zada por dicha escritura», o sea ex
tendiéndose la petición a toda ella 

y acordándose en la sentencia re
currida solo «en la parte y precio 
suficientes a cubrir el importe de 
los créditos» pedidos y sus tnterc 
sos, ya se estimó con ello la impro
cedencia de la amplitud dada a esa 
petición, por el actor y que por ello 
existía materia fundada de litigio o 
de. defensa de los hermanos de
mandados, pero aparte de ello, és
tos comparecieron en su defensa, 
invocando la guarda de preceptos 
claros como los indicados 1.294 y 
número tercero del I 291 proce
dentes, que alejan la ¡dea de la te
meridad o mala fe, sin que proceda 
tampoco la especial condena en 
las costas de esta segunda ins
tancia.

Considerando: Que por el de
fecto de tramitación a que el últi
mo Resultando se contrae, procede 
imponer al Juez municipal D. Car
los Pereda Ruiz la corrección dis
ciplinaria de advertencia,

Fallamos: Que confirmando como 
confirmamos la sentencia apelada 
a que estos autos se refieren, úni
camente en su primera parte pol
la que se condena a D.a Emilia 
Horna Alyear, a pagar, una vez fir
me dicha sentencia, al Sindicato 
Agrícola de San José de Castañe
do, la cantidad de 6 594'10 pese
tas, importe del capital e intereses 
vencidos y no satisfechos hasta 4 
de abril de 1938 de siete contratos 
de préstamo con dicho Sindicato 
pendientes, más los intereses que 
del capital de dichos préstamos si
guen desde dicha.fecha corriendo y 
venzan hasta el completo pago; de
bemos revocarla y la revocamos en 
los demás extremos que compren
de, de los que absolvemos a los de
mandados D. Ramón, D." Amparo 
y D.a Matilde Calleja Horna, y sin 
hacer especial imposición de las 
costas de este juicio en ambas ins
tancias; y por ¡a falta observada 
se impone al Juez municipal en 
funciones de primera instancia don 
Carlos Pereda Ruiz la corrección 
disciplinaria de advcntencia A su 
tiempo devuélvanse los autos oii- 
ginales al Juzgado de su proceden
cia con la coi respondiente certifi
cación y carta-orden, para su eje
cución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de D.a Emilia 
Horna Alvear, se notificará en la 
furnia que determina la Ley, y para 
conocimiento dei Ministerio Fiscal, 
se publicará en el B. O. de la pro
vincia, lo pronunciamos, manda
mos y fiimamos.=Constancio Pas
cual. — Amado Salas. — Vicente 
Pérez.

Publicación. Leída y publicada 
fué la sentencia anterior p<m el se
ñor Magistrado Ponente D Amado 
Salas y Medina Rosales, en la se
sión pública de la Sala de lo civil 
de la Audiencia Territorial de este 
Distrito, en Burgos a 8 de julio de 
1939, de que yo el Secretario de 
Sala certifico.—Ante mi.=Lícen- 
ciado, Amando Fernández Sot>>.

Y para que conste y tenga lUear 
su inserción en el B O dn , 8 v 1,1 pro vmcia para conocimiento del L- 
Historio Fiscal, expido la H-, ’’ 
que ii.nio en Burgos a 13 de :M;¡ 
de 1939. —Año de la Victoria p 
el Lie. FénilMl»' Sete, A1,l0 * 
Mana de Mena.

Burgos.
EDICTO

En virtud de providencia del se- 
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, dictad-, 
en ei día de hoy, en el expedienté 
,k\ declaración de herederos p0, 
óbito de D. Valeriano Sainz Val- 
puesta, de 74 años de edad, casa
do con D.° Aurelia Aguirre Castro 
natural de Berma, y quc 
en Burgos el día 19 de junio de 
1937, promovido por D. José-Anto- 
nio Marqués Alvarez, en represen
tación de su esposa D.a María del 
Pilar Sainz Ugarte, se ha acordado, 
p< r medio del presente, anunciar 
la muerte sin testar del D. Valeria 
no Sainz Valpuesta, haciéndose 
constar que quien reclama la he
rencia son su hermano de doble 
vínculo D. Zacarías Sainz Valpues
ta, $u sobrina D a María del Pilar 
Sainz Ugarte, hija del hermano de 
dicho causante, D. Serapió Sainz 
Valpuesta, y la viuda de referido 
causante D.a Aurelia Aguirre Cas
tro, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días, debien
do justificar el parentesco con 
los correspondientes documentos, 
aci mpañados del árbol genealó
gico.

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente en el B. 0. de 
esta provincia, le expido en Burgos 
a 16 de agosto de 1939.=Año de 
la Victoria.=EI Secretario judicial, 
Licenciado Emiliano Corral.=Visto 
bueno.=EI Juez de primera instan
cia, Antonio de V. Tutor.

Anuncios particulares

Imprenta Provincial.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Be II a 2 y le t a i 
ti ralis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

7
................ ...«aan**-—-

Extravío.
En la noche del día 21 del actual 

desapareció del pueblo de Villa'1111 
yor de jos Montes, una yegua ne
gra, pequeña, ce,rada, niaic-1111 
con una ciuz en < I lado derecho- ~

Puede devolverse a su dueño 
Manib'l Alonso, en dicho puc b¡0-


